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  Perú: proyecto de resolución 
 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal recomienda al Consejo 
Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 
 
 

  Tratado modelo para la prevención de los delitos que atentan 
contra la herencia cultural de los pueblos consistente en bienes 
muebles  
 
 

 El Consejo Económico y Social,  
 

 Consciente del serio daño que representa para los Estados y para los objetos en 
sí mismos el robo y la exportación ilícita de objetos considerados parte del 
patrimonio cultural del Estado, particularmente a raíz del saqueo de sitios 
arqueológicos y de otros sitios de valor histórico y cultural, 

 Reconociendo la importancia fundamental que revisten para los Estados la 
protección y la preservación de su patrimonio cultural de conformidad con la 
Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 
importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes 
culturales, aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura1, en cuyo preámbulo se establece el deber que le corresponde 
a cada Estado de proteger el patrimonio constituido por los bienes culturales 
existentes en su territorio contra los peligros de robo, excavación clandestina y 
exportación ilícita, así como también el compromiso de los Estados de combatir 

__________________ 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 823, Nº 11806. 
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esas prácticas con todos los medios de que dispongan, particularmente en lo referido 
a la cooperación internacional para la devolución de esos bienes, 

 Deseoso de fomentar la cooperación mutua en materia de prevención de actos 
ilegales que atenten contra el legado histórico y cultural de los pueblos, 

 Consciente de la imperiosa necesidad de establecer normas comunes para la 
restitución y devolución de los bienes muebles que forman parte del patrimonio 
cultural de los pueblos luego de haber sido robados o exportados ilícitamente, así 
como para protegerlos y preservarlos, 

 Reconociendo que uno de los principales objetivos de las Naciones Unidas en 
materia de prevención del delito y justicia penal es la promoción y el 
fortalecimiento de la cooperación internacional en la lucha contra la delincuencia 
organizada transnacional, 

 Recordando la resolución 45/121 de la Asamblea General, de 14 de diciembre 
de 1990, relativa al Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana del 27 de agosto al 7 
de septiembre de 1990, 

 Recordando también el Tratado modelo para la prevención de los delitos que 
atentan contra la herencia cultural de los pueblos consistente en bienes muebles, 
aprobado por el Octavo Congreso2, 

 1. Insta a los Estados a que tengan en cuenta, al suscribir acuerdos con 
otros Estados en la esfera de la prevención de los delitos contra los bienes muebles 
que forman parte del patrimonio cultural de los pueblos, el Tratado modelo para la 
prevención de los delitos que atentan contra la herencia cultural de los pueblos 
consistente en bienes muebles, aprobado por el Octavo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La 
Habana del 27 de agosto al 7 de septiembre de 19902; 

 2. Exhorta a todos los Estados Miembros a que sigan fortaleciendo la 
cooperación internacional y la asistencia recíproca en la esfera de la prevención de 
los delitos contra los bienes muebles que forman parte del patrimonio cultural de los 
pueblos; 

 3. Exhorta también a todos los Estados Miembros a que informen al 
Secretario General de los esfuerzos encaminados a celebrar tratados para la 
prevención de los delitos contra los bienes culturales que forman parte del 
patrimonio cultural de los pueblos; 

 4. Pide al Secretario General que informe a la Comisión de Prevención del 
Delito y Justicia Penal en su 13º período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución. 

 

__________________ 

 2  Véase Informe del Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990 (publicación 
de las Naciones Unidas, Nº de venta: S.91.IV.2), cap. I, secc. B, párr. 2. 


